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Según datos del Banco de 

Guatemala en su evaluación de la 

Política Monetaria, Cambiaria y 

Crediticia del 2017 

(https://www.banguat.gob.gt/Publica

/Comunica/eva_pol_mon_nov2017.

pdf), al 30 de noviembre de ese año 

el país cuenta con una posición 

sólida al contar con una reserva 

monetaria internacional que alcanzó 

un monto de US$11,572.6 millones, 

la más alta acumulada en los 

últimos 37 años.  

Por otro lado, cuando se ve el 

monto preliminar de la deuda 

externa del sector público al cierre 

de 2017 asciende según datos del 

Banguat a US$8,181.5 millones.  

Esta deuda se incrementa año con 

año en la búsqueda de financiar el 

presupuesto nacional, ya que como 

es sabido existe una crisis 

estructural de las finanzas públicas 

que genera un agujero fiscal que ha 

sido cubierto a través del 

endeudamiento público tanto interno 

como externo. Sin embargo, buena 

parte de los nuevos préstamos es 

utilizado para pagar amortización de 

la deuda, es decir para pagar otros 

préstamos, volviéndose así un 

círculo vicioso que mantiene las 

finanzas públicas en un continuo 

endeudamiento. 

Ante lo anterior, contrastando 

ambos datos, deuda pública externa 

y reservas monetarias 

internacionales, ¿por qué no 

empezar a liquidar el 

endeudamiento con las reservas 

monetarias internacionales? Quizá 

pueda ser una propuesta 

demasiado simplificada, pero para 

recuperar las finanzas públicas no 

solo se requiere mejorar los niveles 

de recaudación tributaria, ampliando 

su base, haciendo que los evasores 

paguen impuestos, crear una cultura 

tributaria en la ciudadanía con 

responsabilidad, sino que a la vez 

se requiere ir cerrando la deuda 

pública con el fin de tener mayor 

margen de maniobra para invertir en 

políticas sociales que redunden en 

mejores bienes y servicios para la 

ciudadanía, evitando así seguir 

enriqueciendo a los organismos 

financieros internacionales y a las 

bancas privadas tanto nacionales 

como internacionales, en aras de 

utilizar los recursos de manera 

eficaz y eficiente en beneficio de la 

población y no del sistema 

financiero.
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